


 
 

 
                                                      

  

 

 

 

SEÑORES 

JUZGADO VEINTISIETE (27) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

E.                                           S.                                 D. 

 

 

Medio de Control:     Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado: 25269333300220210012800 

Demandante: WILLIAMS ALFONSO CARDENAS   

Demandados: LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

ADRIANA DEL PILAR CRUZ VILLALBA, identificada con cedula de ciudadanía número 

53.075.572 de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional 181.235 del Consejo Superior 

de la Judicatura, actuando como apoderada sustituta de la NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL, Y LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., vocera y 

administradora del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, según poder de sustitución otorgado por el DR. LUIS ALFREDO 

SANABRIA RIOS identificado con cedula de ciudadanía No 80.211.391,  abogado 

asignado por la fiduprevisora S.A, Y El Ministerio de Educación Nacional para ejercer 

representación judicial de la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO según consta en 

escrituras pública No 522 y 062, documentos que se anexan al presente escrito, me permito 

respetuosamente contestar la demanda en los siguientes términos:   

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
Declarativas 
 
Primera: ME OPONGO, como quiera que la parte actora no sustento en debida forma, la 
existencia del acto ficto o presunto que pretende se le declare frente a la petición radicada 
el once (11) de noviembre de 2020, referente al reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria del pago de las cesantías, de conformidad a lo estipulado con el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Segunda: ME OPONGO, como quiera que, al no demostrarse la existencia del acto ficto o 
presunto expuesto por la parte actora, no se puede declarar la nulidad de algo que a la luz 
jurídica no existe.  
 
 
 
 
 



 
 

 
                                                      

  

 
Condena 
 
Primera: ME OPONGO, toda vez que dentro del presente proceso ya reposa la 
consignación realizada por la fiduciaria la PREVISORA S.A., quien es la encargada de 
administrar los recursos del FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
a la señora HERMINIA MATALLANA RODRIGUEZ 
 
Segunda: ME OPONGO, pues la sentencia en si ya tiene un carácter vinculante y no se 
requiere la solicitud de la misma.  
 
Tercero: ME OPONGO, como quiera que la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
realizo el pago la cesantía en debida forma. 
 
Cuarto: ME OPONGO, toda vez que el simple hecho de solicitar la sanción moratoria, ya 
se entiende un pago adicional al de las cesantías, y por ende no se pude solicitar pago 
sobre pago de conformidad a los parámetros expuestos por el Honorable Consejo de 
Estado. 
 
Quinto: ME OPONGO, de modo que la legislación es clara al afirmar que se tiene el 
Derecho a la legitima defensa y por ende no se debe condenar en costa si no hay gastos 
en los que hizo incurrir la parte vencida de conformidad con lo dispuesto por el articulo 365 
Código General del Proceso. 

I. PETICIONES 
 
PRIMERO: Vincular a la Secretaría de Educación del Distrital de Bogotá D.C., toda vez que 
es participe en el presente caso, como quiera que es la encargada de emitir la resolución 
de reconocimiento de cesantías y quien elaboro el acto administrativo que se pretende 
controvertir a través del proceso de la referencia. 
 
 
SEGUNDO: Que se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandante. 
 
 
 

II. FRENTE A LOS HECHOS 
 
PRIMERO: ES CIERTO, como quiera que la normativa colombiana regula la existencia del 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO por medio de la 
ley 91 de 1989, como cuenta especial de la Nación, sin personería jurídica. 
 
SEGUNDO: ES CIERTO, toda vez que la ley 91 de 1989 en su artículo 15 numeral 3 
consagra bajo qué condiciones se van a pagar las cesantías dependiendo del año de 
vinculación del docente, ya sea hasta el 31 de diciembre de 1989 o los vinculados a partir 
de 01 de enero de 1990.   
 
TERCERO: ME ATENGO A LO QUE SE PRUEBE, debido a que si bien es cierto, la parte 
aquí demandante afirma que se radica solicitud por parte del docente el 16 de abril de 2019 



 
 

 
                                                      

  

la misma no fue aportada a la demanda para de esta manera hacer la calificación 
correspondiente de la misma y de esta manera probar el hecho expuesto. 
 
CUARTO: ES CIERTO, de acuerdo a lo que se evidencia en la resolución 2692 del 15 de 
mayo de 2020 
 
QUINTO: NO ME CONSTA, como quiera que la constancia de pago aportada no permite 
identificar la fecha en la cual se puso a disposición los recursos 
 
SEXTO: NO ES UN HECHO, sino tan solo un enunciado normativo avocando a la ley 1071 
de 2006, sin tener un carácter de hecho sino tan solo informativo y de conocimiento de la 
legislación.  
 
SÉPTIMO: NO ES UN HECHO, aclarando que el Honorable Consejo de Estado, es un alta 
corte que emite sentencias de unificación de cumplimiento nacional, pero para la presente, 
se debe tener en cuenta que no es un hecho, tan solo es un precedente jurisprudencial, el 
cual se aplica o no de conformidad a lo dispuesto por el despacho. 
 
OCTAVO: ME ATENGO A LO QUE SE PRUEBE,  
 
NOVENO: ME ATENGO A LO QUE SE PRUEBE 
 
DECIMO: NO ES CIERTO, como quiera que no se demuestra la existencia del acto ficto 
presunto negativo de conformidad por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 

III. EXCEPCIONES PREVIAS 
 

1. Ineptitud de la demanda por falta de integración de litisconsorte necesario 
 
En el presente caso no se integró en debida forma el contradictorio en tanto que no se 
demandó a la Secretaría Distrital de la Alcaldía de Bogotá, entidad territorial encargada de 
la expedición y notificación del acto administrativo de reconocimiento de las cesantías de la 
actora y sobre quien recae la responsabilidad  por mora en el pago de esa prestación social 
al no haber expedido y notificado el acto administrativo de reconocimiento de tales 
prestaciones dentro del término de quince (15) días hábiles siguientes posteriores a la fecha 
de la solicitud. 
 
Respecto de la integración del contradictorio, el artículo 61 de la ley 1564 de 2012 señaló: 
 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto 

de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resol-

verse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la com-

parecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 

intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas 

o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite 

la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 



 
 

 
                                                      

  

integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 

dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 

dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 

parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y 

concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso 

se suspenderá durante dicho término (…)” (Subraya no hace parte del texto 

original) 

Sobre el particular, el H. Consejo de Estado indicó: 

“(…) Las partes que participan en la composición de un litigio, como 

demandante y demandado, pueden estar conformadas por una sola persona 

en cada caso o por el contrario pueden converger a integrarlas, una 

pluralidad de sujetos, evento en el cual se está en presencia de lo que la ley 

y la doctrina han denominado un litisconsorcio. Dicha figura consagrada en 

nuestra legislación procesal puede ser de tres clases atendiendo a la 

naturaleza y número de relaciones jurídicas que intervengan en el proceso 

estas son, litisconsorcio necesario, cuasinecesario y voluntario o facultativo. 

Respecto de la figura del litisconsorcio necesario, el cual corresponde 

analizar en este caso, se presenta cuando existe pluralidad de sujetos 

en calidad demandante (litisconsorcio por activa) o demandado 

(litisconsorcio por pasiva) que están vinculados por una única 

“relación jurídico sustancial”. En este caso y por expreso mandato de 

la ley, es indispensable la presencia dentro del litigio de todos y cada 

uno de ellos, para que el proceso pueda desarrollarse, pues cualquier 

decisión que se tome dentro de este puede perjudicar o beneficiarlos a 

todos. (…) La vinculación de quienes conforman el litisconsorcio necesario 

puede hacerse dentro de la demanda, bien obrando como demandante o 

bien llamando como demandados a todos quienes lo integran y, en el evento 

en que el juez omita citarlos, debe declararse la nulidad de lo actuado desde 

el auto admisorio de la demanda. Si esto no ocurre, el juez de oficio o por 

solicitud de parte podrá vincularlos en el auto admisorio de la demanda o en 

cualquier tiempo antes de la sentencia de primera instancia, otorgándoles 

un término para que comparezcan, esto con el fin de lograr su vinculación al 

proceso para que tengan la oportunidad de asumir la defensa de sus 

intereses dado que la sentencia los puede afectar. (…)1 (Subraya y negrita 

no hacen parte del texto original) 

Quiere decir lo anterior que todas las partes en las que pueda llegar a tener incidencia el 

proceso deben ser citadas dentro de la litis para integrar el contradictorio, con el objeto que 

se garantice el derecho de defensa y contradicción de las partes intervinientes previo a 

emitir una sentencia de fondo. Todo ello con el objeto de que evitar cualquier vicio que 

puede representar una nulidad dentro del procesos. 

 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Consejero Ponente: 

Ramiro Pazos Guerrero, proceso No. 11001-03-26-000-2016-00127-00 (57692) B 



 
 

 
                                                      

  

Partiendo de la norma en cita, el acto administrativo de reconocimiento de las cesantías 

No. 2692 del 15 de mayo de 2020, fue expedido por la Secretaría de Educación del Distrito, 

Dirección de Talento Humano quien a la postre remitió con posterioridad a su ejecutoria, 

dicho acto a mi representada para que procediera con su pago. Por ende, siendo la entidad 

territorial quien profiere el acto administrativo y sobre el cual se ejerce el presente medio 

de control, debe hacer parte dentro del contradictorio con el objeto de informar el trámite 

dado a la solicitud de reconocimiento de las cesantías e indicar el procedimiento 

interadministrativo surtido con el objeto de esclarecer si tuvo incidencia en el retardo para 

el pago de la prestación solicitada por la parte demandante y en consecuencia sea 

condenado el ente territorial por incumplir el término indicado en la ley al no expedir y 

notificar el acto administrativo dentro de los quince (15) días hábiles posteriores a la 

solicitud de reconocimiento de las cesantías, máxime cuando tiene interés en las resultas 

del proceso al expedir el acto administrativo por fuera de término. 

2. Ineptitud sustancial de la demanda al no haber demandado el acto administra-
tivo particular y concreto que denegó la sanción mora 

 
Dentro del marco normativo aplicable a los casos que se debaten en juicio ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, el artículo 306 de la ley 1437 de 2011, facultó 
a los operadores judiciales y demás juristas para aplicar el C.G.P., en los asuntos no 
regulados por esa ley, entre los cuales se encuentra la proposición de excepciones previas 
por parte del demandado cuando se notifica la demanda y se corre su traslado para la 
contestación 
 
En efecto, al momento de realizarse el traslado de la demanda para su contestación, el 
demandado, quien en virtud de la norma descrita líneas atrás, puede proponer las 
excepciones previas descritas en el artículo 100 del C.G.P. al advertirse irregularidades de 
forma en la presentación o sustentación de la demanda que da origen al litigio o derecho 
reclamado:  
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 
término de traslado de la demanda: 

(…) 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones” 

 
Partiendo de lo anterior, el numeral quinto de la norma transcrita señaló como excepción 
previa la ineptitud sustancial de la demanda por falta de requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones, la cual puede ser formulada por el demandado al advertir el 
incumplimiento de la demanda frente a los requisitos esenciales de la misma. 
 
Ahora bien, el CPACA señaló como requisitos esenciales para demandar en nulidad y 
restablecimiento del derecho “que el acto administrativo que pretende sea anulado, sea 
identificado con toda precisión” , entendiendo esto como el acto administrativo que crea, 
modifica o extingue una situación jurídica de contenido particular y concreto:  



 
 

 
                                                      

  

“ARTÍCULO 163. INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PRETENSIONES. Cuando 
se pretenda la nulidad de un acto administrativo este se debe individualizar con 
toda precisión. Si el acto fue objeto de recursos ante la administración se 
entenderán demandados los actos que los resolvieron. 

Cuando se pretendan declaraciones o condenas diferentes de la declaración 
de nulidad de un acto, deberán enunciarse clara y separadamente en la 
demanda” 

 
Al respecto, el H. Consejo de Estado señaló: 
 

“(…) Los actos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo son los actos definitivos, entendidos como toda 
manifestación de voluntad general o eventualmente, concreta o específica, 
unilateral de quienes ejercen funciones administrativas, que crean, 
reconocen, transmiten, modifican o extinguen derechos y obligaciones o 
situaciones jurídicas subjetivas2 (…)” 

 

En tal sentido, si el acto administrativo no se encuentra debidamente individualizado en las 
pretensiones de la demanda, la misma carece de uno de sus elementos de forma, situación 
que, al ser valorada por el Juez de conocimiento, le conllevará a declarar la ineptitud 
sustancial de la demanda.  
 
 

IV. EXCEPCIONES DE FONDO 
 

1. El término señalado como sanción moratoria a cargo del FOMAG y la Fidupre-
visora es menor al que señala la parte demandada 

 
Analizado el retardo es de cuenta de la Secretaria de Educación del Distrito. 
 
Esto en consonancia con la ley 1955 del 25 de mayo de 2019 que en su artículo 57 señaló:  
 

“Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas 
y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas 
y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas 
por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
  
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del 
proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser 
elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada 
correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto 
administrativo de reconocimiento de la pensión se hará mediante resolución 
que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial. 
  

 
2 Consejo de Estado Sección Segunda, Subsección B C.J. Sandra Lisset Ibarra Velez proceso 

(2501-18) Demandante: Marco Tulio Zabala Mejía, Demandado: Municipio de Medellín – Antioquia. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=299%230


 
 

 
                                                      

  

Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo 
deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia 
en la administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con 
excepción de los recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de 
las Entidades Territoriales (FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el 
pago de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de los maestros. 
  
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo 
podrán destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, 
sociales y asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. 
No podrá decretarse el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o 
administrativa con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. 
  
Parágrafo. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción 
por mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el 
pago extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de 
los plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago 
de cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable 
únicamente del pago de las cesantías.” (Subraya y negrita no hacen parte 
del texto original) 

 
En principio la Secretaría, señalará que se ciñó al procedimiento enmarcado en los artículos 
2,3,4 y 5 del Decreto 2831 del 16 de agosto de 2005que reglamentó el artículo 56 de la Ley 
962 de 2005 indicando que suscribió el acto administrativo previa aprobación por parte del 
ente pagador. No obstante, el H. Consejo de Estado en sentencia SU 00580 de18 de julio 
de 2018 señaló que dicha normatividad tiene una contradicción frente a los términos 
enmarcados en ley 1071 de 2006 debiéndose aplicar los términos establecidos en la ley y 
no en el decreto reglamentario:  
 

“(…) En consecuencia, estima la Sala que el Decreto Reglamentario 2831 de 
2005 desconoce la jerarquía normativa de la ley, al establecer trámites y 
términos diferentes a los previstos en ella para el reconocimiento y pago de la 
cesantía, que como hemos visto, resultan aplicables al sector docente oficial. 
Por ende, y a pesar de no ser objeto de este proceso (…) la Sala inaplicará 
para los efectos de unificación jurisprudencial contenida en esta providencia, la 
mencionada norma reglamentaria (…3)” 

 
En consecuencia, hubo un retardo por parte del ente territorial en expedir el acto 
administrativo al no haber sido proferido dentro del término de los quince (15) días 
posteriores a la radicación de la solicitud, situación que a la luz del artículo 57 de la ley 1955 
de 2019, son de única responsabilidad de dicha entidad siendo necesario su condena 
proporcional en la sentencia. 
 
 

 
3  Consejo de Estadlo Sentencia de Unificación 28 de julio de 2018. 



 
 

 
                                                      

  

2. Improcedencia de la indexación de la sanción moratoria 
 
Traigo a colación lo dispuesto por el Consejo de Estado, Sección Segunda, Sentencia 
73001233300020140058001 (496115), Jul. 18/18 mediante la cual dispuso señalar que es                                
improcedente la indexación de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías. 
 
De acuerdo a lo anterior, indica que por no tratarse la sanción moratoria de un derecho 
laboral si no de una penalidad de carácter económica que sanciona la negligencia del 
empleador en la gestión administrativa y presupuestal para reconocer y pagar en tiempo la 
cesantía, no es procedente ordenar su ajuste al valor presente,  pues se trata de valores 
monetarios que no tienen intención de compensar ninguna contingencia relacionada con el 
trabajo y menos remunerado. 
 
Igualmente esto encuentra argumento que permite descartar la posibilidad de indexar la 
sanción moratoria en el régimen anualizado previsto en la ley 50 de 1990. 
 
 Finalmente, solicito de manera respetuosa que de existir una condena contra la Nación, el 
Ministerio de Educación, al Fomag y a Fiduprevisora S.A. al momento de disponer sobre la 
condena en costas se analicen los aspectos aquí señalados para exonerar de costas a la 
parte demandada conforme a las reglas del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

3. Improcedencia de la condena en costas 
 

1. Señor Juez, en el presente caso no procede la condena en costas teniendo en cuenta 
que El artículo 365 del Código General del Proceso establece que las costas deben ser 
debidamente demostradas 

 
Art. 188. CONDENA EN COSTAS. Salvo en los procesos en que se ventile un 
interés público, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya 
liquidación y ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento 
Civil. 

Es así, como el artículo citado previamente remite de manera expresa al Estatuto Procesal 
que será aplicable, el cual corresponde a la Ley 1564 de 2012. 

Código General del Proceso.  

Artículo 365. Condena en costas. En los procesos y en las actuaciones posteriores a 
aquellos en que haya controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas: 

[…] 8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que 
se causaron y en la medida de su comprobación. […](Negrita y subrayado 
fuera de texto) 

 
Es así como según las leyes citadas y lo actuado en el proceso, no procede entonces la 
condena en costas  de los cuales se integran en parte por las agencias en derechos,  en 
consecuencia solo habrá lugar a condena en costas cuando en el expediente se pruebe de 
manera objetiva su causación, en consecuencia, y en ausencia de su comprobación no 



 
 

 
                                                      

  

procede entonces la condena por cuanto los argumentos de defensa de la parte 
demandante fueron eminentemente jurídicos, tal como se observa en el expediente del 
proceso recurrido. 

El Consejo de Estado ha señalado de manera pacífica que la condena en costas no 
es objetiva 

La condena en costas no es objetiva, se desvirtuar la buena fe de la entidad 

El despacho se aparta de la pacífica jurisprudencia del Consejo de Estado, al señalar una 
imputación de condena en costas objetiva, sin tener presente que en la jurisdicción 
Contencioso Administrativa, como lo ha señalado la sección segunda en casos, se debe 
tener en cuenta la actuación de la parte que apodero, en la medida que siempre actuó de 
acuerdo con lo señalado por la ley 91 de 1989, reconociendo los factures salariales 
taxativamente consagrados.  
 
Sobre la actuación del FOMAG y la condena en costas en casos de solicitud de 
prestaciones económicas de los trabajadores del magisterio, debemos recordar lo señalado 
por el Consejo de Estado:  
 

En cuanto a las costas11, debe reiterar la Sala lo expuesto por ambas subsecciones 
de la Sección Segunda12 de esta Corporación sobre el particular, en la medida que 
el artículo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo entrega al juez la facultad de disponer sobre su condena, lo cual 
debe resultar de analizar diversos aspectos dentro de la actuación procesal, tales 
como la conducta de las partes, y que principalmente aparezcan causadas y 
comprobadas, siendo consonantes con el contenido del artículo 365 del CGP; 
descartándose así una apreciación objetiva que simplemente consulte quien resulte 
vencido para que le sean impuestas. 

En el caso, la Sala observa que el a quo no hizo un análisis sobre la necesidad de 
condenar en costas a la parte vencida del proceso, atendiendo los criterios ya 
definidos por la jurisprudencia, echándose de menos además, alguna evidencia de 
causación de expensas que justifiquen su imposición a la parte demandada. 

 
Es así como del pronunciamiento del Consejo de Estado, se demuestra que la condena en 
costas no es objetiva, sino que debe entonces el Juez tener en cuenta la buena fe de 
la entidad respecto a sus actuaciones procesales. Como se evidencia en el expediente EL 
DESPACHO NO PRESENTÓ PRUEBAS O FUNDAMENTO ALGUNO sobre la ocurrencia 
de alguna actuación por parte de la entidad demandada NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
– FOMAG, que desvirtúa la presunción de buena fe.  

Ante la falta del cumplimiento del requisito procesal para realizar la respectiva condena en 
costas, la misma no procede, quien ha actuado en el curso del proceso en buena fe 
conforme a la jurisprudencia y a los principios constitucionales. 

 

 



 
 

 
                                                      

  

 

NOTIFICACIONES 
 

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en 
la Calle 72 No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico t_acruz@fiduprevisora.com.co o 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
 
Del señor(a) Juez,   

 
__________________________  
ADRIANA DEL PILAR CRUZ VILLALBA 

53075572 de Bogotá  

T.P 181.235 de C. S. J.  

  

 

mailto:t_acruz@fiduprevisora.com.co


   
 

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: notjudicial@fiduprevisora.com.co y/o 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
 

 

          N° 23292 

 

Señores  

JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 

E.    S.     D. 

 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER  
Radicado:   25269333300220210012800 
Demandante: WILLIAMS ALFONSO CARDENA 
Demandado: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES  SOCIALES DEL 
MAGISTERIO FOMAG 

 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, actuando en calidad de apoderado 
de: 
 

 LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, N.I.T.: 899.999.001-7, representada por el Doctor LUIS GUSTAVO 
FIERRO MAYA Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a través de la Resolución No. 
015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019, expedida por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y demás normas concordantes;  conforme al Poder General otorgado 
mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 34 del circulo de Bogotá, aclarada 
por la escritura pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá, finalmente  
aclarada por la escritura pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá. 

 
y/o 

  

 FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. N.I.T.: 860.525.148-5 en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al Poder General otorgado por su 
Representante Legal, Doctor CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FREILE, a través de la Escritura Pública No. 064 del 31 de enero 
de 2019, Escritura Pública No. 1590 del 27 de diciembre de 2018, y Escritura Pública No. 0044 del 25 de enero de 2019, todas 
protocolizadas  en la Notaría Veintiocho del Circulo Notarial de Bogotá D.C. 

 

Manifiesto a su despacho que sustituyo poder al (la) abogado (a) ADRIANA DEL PILAR CRUZ VILLALBA, identificada (a)  civil y 

profesionalmente como aparece junto a su firma, con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir. 
 
Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por concepto de honorarios a favor del 
apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de sus funciones. 
 
La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 del Código General del Proceso 
 
Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P.  No. 250.292 del C.S. de la J. 
 
 
 
ADRIANA DEL PILAR CRUZ VILLALBA 
CC. 53075572 BOGOTA D.C. 
T.P 181235  del C.S. de la J.

https://www.mineducacion.gov.co/portal/
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co

























































